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Asimismo, se hace público el derecho de los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los respectivos balances de fusión.
Se informa, igualmente, a los acreedores de su dere-
cho de oposición a la fusión en los plazos y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2004.—Administradora,
Teresa Floreta Ginestí.—Administrador, Javier Bar-
tomeu Floreta.—37.253. 2.a 22-7-2004

ENDESA DIVERSIFICACIÓN, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

NUEVA NUINSA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

Se hace público que el Accionista Único de cada
una de las respectivas sociedades, ejerciendo las
competencias propias de la Junta General, apro-
baron, el 23 de junio de 2004, la fusión por absor-
ción de Endesa Diversificación, S. A. (Sociedad
absorbente), mediante la cual ésta y al amparo
del art. 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
absorbe a su filial íntegramente participada, Nueva
Nuinsa, S. L. (Sociedad absorbida) adquiriendo la
Sociedad absorbente, en bloque y por sucesión uni-
versal, el patrimonio de la Sociedad absorbida, que
se extinguirá sin liquidación en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión formulado y suscrito
por los administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 2 de junio de 2004 y en el de
Sevilla el 14 de junio de 2004.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión. Asimismo, en cumplimiento
del artículo 243 de dicha Ley, se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la misma.
Se hace constar que no existen obligacionistas ni
titulares de derechos especiales distintos de las accio-
nes en ninguna de las sociedades participantes en
la fusión.

Madrid, 16 de julio de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración de Endesa Diversifica-
ción, S.A., Sociedad unipersonal, doña María Anto-
nia Linares Liebana y los Administradores Man-
comunados de Nueva Nuinsa, S.L., Sociedad uni-
personal, don Ignacio Valero Abad y don Javier
Rivero Menéndez-Ormaza.—36.955.

2.a 22-7-2004

ESTACIONAMIENTOS
E INDUSTRIAS TURÍSTICAS, S. A.

(Sociedad escindida)

AGERTIA CONCESIONES, S. L.

ESTACIONAMIENTOS
E INDUSTRIAS TURÍSTICAS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de Escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión expresa del artículo 254 de dicha Ley,

se hace público que la Junta General de Estacio-
namientos e Industrias Turísticas, Sociedad Anó-
nima celebrada con carácter de Universal el pasa-
do 30 de junio de 2004, adoptó la decisión de esci-
sión total de la sociedad Estacionamientos e Indus-
trias Turísticas, Sociedad Anónima, con división
total de su patrimonio en dos partes, cada una de
las cuales se traspasa en bloque a dos sociedades
beneficiarias de nueva creación denominadas Ager-
tia Concesiones, Sociedad Limitada y Estaciona-
mientos e Industrias Turísticas, Sociedad Limitada,
que se subrogarán en todos los derechos y obli-
gaciones inherentes al patrimonio escindido, con
disolución sin liquidación de la Sociedad escindida.
Todo ello de conformidad con el Proyecto de esci-
sión total suscrito por el Consejo de Administración
de la Sociedad escindida, Estacionamientos e Indus-
trias Turísticas, Sociedad Anónima, con fecha 28
de junio de 2004, depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, y sobre la base del Balance de
la Sociedad escindida cerrado a 31 de diciembre
de 2003, que fue aprobado por acuerdo de la Junta
General como Balance de Escisión.

Se hace constar expresamente que la Sociedad
escindida no ha impreso ni entregado títulos repre-
sentativos de sus acciones, ni resguardos provisio-
nales, por lo que las acciones de la Sociedad escin-
dida quedarán anuladas en el momento del otor-
gamiento de la escritura de escisión, y las nuevas
participaciones de las Sociedades beneficiarias de
la escisión total se atribuirán de forma automática
a los socios de la Sociedad escindida en el momento
del otorgamiento de la escritura de escisión y cons-
titución de las Sociedades beneficiarias, procedién-
dose a la correspondiente inscripción de la titu-
laridad de las nuevas participaciones en los respec-
tivos libros registro de socios de las Sociedades bene-
ficiarias una vez inscrito el acuerdo de escisión en
el registro Mercantil.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de
la citada Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la escisión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de escisión. Los acreedores de las socie-
dades indicadas pueden oponerse a la escisión en
los términos establecidos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de escisión. Se hace constar
que no existen obligacionistas ni titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones en ninguna
de las sociedades participantes en la escisión.

Madrid, 15 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Estacionamientos e
Industrias Turísticas, Sociedad Anónima, don Isidro
Esquiroz Rodríguez.—36.944. 2.a 22-7-2004

FILTRAUTO IBÉRICA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SOGEFI FILTRATION, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de la sociedad
Filtrauto Ibérica, S.A., y el socio único de la sociedad
Sogefi Filtration, S.A., decidieron el 17 de junio
de 2004 aprobar la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por Filtrauto Ibérica, S.A.,
de Sogefi Filtration, S.A., en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en los Registros Mercantiles de Barce-
lona y Guipúzcoa.

Como consecuencia de la fusión, la sociedad Fil-
trauto Ibérica, S.A., aumenta su capital en
11.150.713,6 euros, con una prima de emisión total
de 20.909.907,20 euros, y cambia su denominación
social por la de «Sogefi Filtration, S.A.».

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Oyarzun (Guipúzcoa) y en Barcelona, 17 de junio
de 2004.—Los Administradores de Filtrauto Ibéri-
ca, S.A., y Sogefi Filtration, S.A., Emanuele Bosio,
Alberto Obert, Giorgio Poletto, Piero Falsina, Mau-
ro Prodi, Enrique Mas Montañés.—36.645.

2.a 22-7-2004

GARCÍA Y CASCÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo previsto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de esta compañía, en su reunión
de fecha 30 de junio de 2004, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad y la aprobación del siguiente Balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones . . . . . . . . . . 30.050,60
Administraciones Públicas . . . . . . . . . 4.953,03
Provisión de gastos de liquidación . — 12.020,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429.983,87

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 452.967,50

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468.789,50
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.803,23
Resultados de ejercicios anteriores . — 163.232,10
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 67.393,07

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 452.967,50

Madrid, 15 de julio de 2004.—El Liquidador soli-
dario, Antonio González Sánchez-Arjona.—36.655.

GESTIÓN DE CONTRATAS
E INVERSIONES INMOBILIARIAS

CASTELLONENSES, S. A.

Unipersonal

En cumplimento de lo que dispone el art. 150
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta General Universal de Accionistas cele-
brada el 1 de julio de 2004 adoptó por unanimidad,
el acuerdo de reducir el capital social en la cantidad
de cien mil euros (100.000 A), equivalente
al 52,08333 % del total del mismo, mediante la
condonación de los dividendos pasivos pendientes,
conforme a lo dispuesto en el artículo 163 de la
Ley de S. A., mediante la anulación de 1.000 accio-
nes, modificando al efecto el artículo 5.o de los
Estatutos Sociales.

Castellón, 7 de julio de 2004.—El Administrador
Único, D. Sergio Beltrán Chabrera.—36.735.


